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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / I. Otras actividades preventivas / 1. Actividades o acciones de innovación

1. Actividades o acciones de innovación1. Actividades o acciones de innovación
En función del proceso de mejora continua y la permanente búsqueda de perfeccionar el sistema de seguridad y salud en el
trabajo, los organismos administradores deben desarrollar actividades y/o acciones de innovación, entendidas como aquellas
acciones que en razón de la metodología, contenido, aplicación práctica, formato u otro elemento sean un avance en materias de
prevención de riesgos, ya sea al permitir identi car brechas de mejora para las prestaciones preventivas que actualmente
entregan los organismos administradores o al crear nuevas acciones o espacios para una mejor y efectiva prevención.

La innovación debe tener por objetivo incrementar la calidad de los productos y servicios, en consideración a distintos grupos y
áreas de interés, considerando para estos nes las características particulares de cada uno de ellos, para así contribuir
efectivamente a potenciar una cultura de salud y seguridad en el trabajo.

Se incluirán dentro de estas líneas aquellas que consideren el desarrollo de estrategias, programas, actividades de capacitación
y/o líneas de trabajo orientadas a los estudiantes con el objetivo de promover y difundir una cultura preventiva en este segmento
de la población.

Los organismos administradores podrán desarrollar actividades que promuevan hábitos y estilos de vida saludables en
trabajadores con exposición a riesgos ocupacionales, con el n de modi car condiciones de salud que son consideradas
contraindicaciones para el trabajo o estados o hábitos que puedan contribuir a que un riesgo se materialice en el lugar de
trabajo.

Serán también consideradas bajo esta de nición las establecidas en el punto "Otras actividades preventivas y de innovación en
prevención de accidentes y enfermedades profesionales" de la normativa del plan anual de prevención de riesgos de accidentes
del trabajo y enfermedades profesionales, que establezca cada año la Superintendencia de Seguridad Social.

Todos los programas que se desarrollen en este ámbito, se deben poner a disposición de las entidades adheridas y a liadas,
especialmente cuando se les entregue asistencia técnica para la implementación de actividades relacionadas.


